
B. O. del E.-Núm. 160 6 julio 1967 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se convoca para el levantamien
td del acta previa a la ocupación de la finca que 
se cita, afectada por la obra «Zona del canal del 
Cinca. Depósito de agua para abastecer la acequia 
de Huerta ae Vero», en el término municipal de 
Alquézar (Huesca). 

Deciaradas de urgente ejecución lás obras del canal del Oin
ca y derivadas mediante reso[ución del Ministerio de Obras 
Públicas de 10 de octubre de 1958, de conformidad con el acuer
do aprobactorio del Consejo de Ministros de la Nación de la. 
misma fecha, al objeto de que sea de aplicación a las expropia
ciones el procedimiento de urgencia previsto por el artículo 52 
y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y en uso de las atribuciones que al respecto 
tengO conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de 
la Alcaldía de Alquézar (Huesca) para el día. 20 de julio de 1967 
Y hora de las once de su ma:ñ:8ina a todos los propietarios afec
tados por el procedimiento y qUe se expresan en la adjunta re-' 
lación, para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si al
guno así lo solic~ta, se proceda al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al qUe deberán asistiLr inexcusablemente e[ re
presentante y Perito de la Administraoión, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en qUien de[egue, 
podrán asistir los propietarios, ej'ercitando los derechos que a1 
efecto determina el mencionado artIculo 52 en su pálTafo ter-
cero . 

Zaragoza, 26 de junio de 1967.-El Ingeniero Director, Joa.
quín BQasco.-3.418-E. 

Relación que se cita 

Finca número l.-Propietaria: Pilar Sarr8ito Cuello. Finca: 
Situación, Cafiamares; cultivo: cereal regadío primera. 

MINI-STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se adju
dica definitivamente la subasta de las obras de ha
bilitación de aulas para la Sección femenina del 
Instituto Técnico de Enseñanza Media de Algemesí 
(Valencia). 

Ilmo. Sr.: Vista la p,ropuesta de adjudicación, provisional 
acordada por la mesa de contratación de las obras de habilita
ción de aulas para la Sección femenina del Instituto Técnico de 
Ensefianza Media de Algemesí (Valencia), según proyecto redac
tado por los Arquitectr don Alfonso Fungairiño Nebot y don 
Jue.n Castañón Mena, aprobado p, . Orden ministerial de 20 de 
julio de 19'66 como consecuencia .~ la subasta celebrada en el 
dia de hoy, en cumplimiento de la orden de convocatoria de la 
misma. de fecha. 22 de marzo próximo pasado (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de abril), 

Este Ministerio, conformándose con dioho acuerdo, he. re
suelto: 

1.0 Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
habilitación de aulas para la Sección femenina del Instituto 
Técnico de Enseñanza Medie. de Algemesí (\'alencia), a <cCons
trucciones DíllJZ y Cía., S. L.». dQmiciliada en Valencia, calle de 
Banquerías, número 14, por la cantidad de tres millones sete
cientas cuarenta mil cuatrocientas veintiocho pesete.s con sesen
ta y ' siete oéntimos, lo que representa una baja del 5,36 por 100, 
equivalente a doscientas once mil ochocientas cuarenta y una 
pesetas con sesenta y nueve céntimos con sujeción a las normas 
contenidas en el pliego de condiciones generales para la con
tratación de obras a cargo del Departamento, particulares del 
proyecto, en la convocatorie. de subasta y en la oferta del li
citador. 

2.° Dentro del plazo de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la fecha de esta Orden, se otorgará por la 
Dirección General de Enseñanza Medie. y el adjudicatariO la 
correspondiente escritura pública ante el Notario designadO en 
tumo. 

3,.° El adjud,icatario depOSitará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una sucursal de le. misma, y a disposi
ción de este Ministerio, la fianza definitiva de ciento cincuenta 
y ocho mil noventa pesetas con ochenta y un céntimos, equiva
lente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, comorme a la 
norma. 10 de la convocatoria de subasta. Esta fianza definitiva 
podrá depositarse en metálico o en valores del Estado al ttpo 
que para este efecto señalan las disposiciones vigentes. En la 
escritura notarial se copiará íntegramente el resguardo del de
pósito, y, en su caso, se consigne.rán las pólizas justificativas de 
la compra de valores por parte del adjudicatariO o su fiador. 

4.° En la escritura notarial se hará constar expresamente en
tre las estipUlaciones que tanto el presupuesto de la obra. como 

los pliegos de condiciones generales, facultativas y económicas 
se entiende formando parte del contrato. Se consignará especiaJ
mente la conformidad del adjudicatariO con lo prevenido en 16 
norma 13 de la orden de convocatoria. 

5.0 El plazo para la terminación de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dieciocho meses, e. partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectuará dentro de. los einte ~ll.!l ~tura.
les siguientes al de la firma de L escntura de adjudicaclón a 
que se refiere el apartado 2.° de esta Orden. 

6 .. 0 El adjudicate.rio habr4, de abonar los gastos ~. la in
serción del anuncio de convocatoria en el <{Boletín Oflclal del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia». 
También serán de su cuenta los honorarios de la Mesa, los de 
los Notarios e.utorizante¡ del act matriz de la subasta y de la 
escritura de contrata y de las copi.as de cada una de ellas 
que sean necesarias v demás gastos que ocasione la subasta, as1 . 
como el pago de cuantos impuestos graven esta contrata y su 
formalización, incluido el Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas, de conformidad con lo estatuido en el artículo prime
ro del Decreto 221/1965, de 111 de febrero, sin que, por tanto. 
pueda ser éste repercutido como partida independiente del pre
supuesto. 

7.° Igualmente qUedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe integro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter es requisito indispensable. en caso de siniestro. que 
el importe integro de la indemnización se ir.grese en la Caja 
Gennal de Depó§itos para ir "..gando la obra que se reconstruya 
a medide. que se vaya realizando, previas las certificaciones fa.. 
cultativas, así como los demás trabajos de la adaptación. 

8.° El importe de la contLta, así como los honorarios de los 
señores Arquitectos y Aparejador, se abonarán con cargo a.l 
crédito consignado en el capítulo 3.0, articulo 3.°. grupo único, 
del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, en la forma siguiente: 2.375.32273 pesetas 
pe.ra 1966. y 1.69G.547,54 pesetas para el actual ejerCiCio econ~ 
mico, previa la presentación mensual de certificación de obra 
ejecutada, con deducción de la baja ofrecida. y cuentas de hono
rarios facultativos, en la forme. que determinan las condiciones 
del proYecto Y disposiciones vigentes sobre la materia. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medie.. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial a la Escuela Municipal 
de Formación Profesional «Juan Antonio Parera», 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Municipal de Formación Profesional «Juan 
Antonio Parera», de Barcelona, en súplica de autorización como 
Centro no oficial de Formación Profesionail Industrial; 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 19515 y sus dispOSiciones complementarias Pal'a. ser 
oficialmente autorizado. 

Este Ministerio, de conformidad con 'los citados informes, 
ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de iniciativa pri
vooa, a la Escuela Municipal de Formación Profesional «Juan 
Antonio P.arera». de Barcelona. 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrla.1 
en las especialidades de Ajustador y Tornero, de la Sección 
Mecánica de la Rama del Metal, y Delineante Industrial, de 
la Rama de Delineantes. 

Tercero.-Los planes de estudios a segUir en dicho centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 19M 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) 

. para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decre
to de la misma fecha «<Boletín Oficial del Estado» de 20 del 
citado mes de septiembre) para el primer curso de Aprendi
zaje, así como lo establecido para los cursos segundo y tercero 
pOr Orden de 12 de diciembre de 19'58 «<Boletin Oficial» del 
Minis,terio de 8 de enero de 1959l. POr lo que se refiere al 
cuadro-horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, de
berán regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 
1963 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del 
mismo año). 

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional 
Industrial autorizados, que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 195'5, así como los que en lo suce-


